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Administración. — Excma. Diputación 
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DEPOSITO LEGAL LE-1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas.

JEFATURA DEL ESTADO
Ley 40/1981, ele 28 de octubre, por la que se aprueban 

determinadas medidas sobre régimen jurídico de las 
Corporaciones Locales.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley:
CAPITULO PRIMERO

REGIMEN JURIDICO

Artículo primero.
Uno. El quorum para la válida celebración de las 

sesiones en primera y en segunda convocatoria del Pleno 
Comisión Permanente y, en su caso, Comisión de Go
bierno de las Corporaciones Locales, será el de un tercio 
del número legal de sus miembros, sin que, en ningún 
caso, pueda ser inferior a tres.

Dos. No podrá celebrarse ninguna sesión sin la asis
tencia del Presidente y del Secretario de la Corporación 
o de quienes legalmente les sustituyan.
Artículo segundo.

Uno. Salvo en los supuestos en que la Ley exija 
un quorum especial, los acuerdos de las Corporaciones 
Locales se aprobarán por mayoría simple de los miem
bros presentes, entendiéndose por tal la que se produce 
cuando los votos a favor son más que los votos en 
contra. Cuando se produzca empate, se repetirá la vota
ción en la misma sesión o en la siguiente, si el asunto 
no fuere declarado de urgencia, y de reiterarse aquél, 
decidirá el Presidente con voto de calidad.

Dos. El voto de los miembros de las Corporaciones 
Locales podrá ser afirmativo, negativo o en blanco 
Igualmente podrán abstenerse de votar.
Artículo tercero.

Uno. Será necesario el voto favorable de las dos 
terceras partes del número de hecho y en todo caso, 
de la mayoría absoluta legal de miembros de la Cor
poración, para la validez de los acuerdos que se adopten 
sobre las siguientes materias:

a) Fusión, agregación o segregación de Municipios 
y supresión de Entidades Locales Menores.

b) Alteración del nombre o de la capitalidad del 
Municipio.

c) Régimen municipal de carta.
d) Enajenación de bienes, cuando su cuantía exceda 

del diez por ciento del presupuesto ordinario de ingre
sos.

e) Municipalización o provincialización de servicios 
en régimen de monopolio.

f) Separación del servicio de los funcionarios pro- 
nios de la Corporación, previo expediente instruido al 
efecto y propuesta de destitución de funcionarios de 
los Cuerpos Nacionales de Administración Local.

g) Alteración de la calificación jurídica de los bie
nes inmuebles de dominio público o comunales.

Dos. Será necesario el voto favorable de la mayoría 
absoluta legal de miembros de la Corporación para la 
validez de los acuerdos que se adopten sobre las si
guientes materias:

a) Creación o separación de las Mancomunidades y 
la aprobación o modificación de sus Estatutos.

b) Arrendamiento de bienes comunales.
c) Concesión o arrendamiento de bienes o servicios 

por más de cinco años y siempre que su cuantía exceda 
del diez por ciento del presupuesto ordinario.

d) Municipalización o provincialización de servicios 
en régimen de libre concurrencia y constitución de em
presas mixtas.

e) Aprobación de cualquier otra forma de gestión 
directa o indirecta de los servicios municipales y con
sorcios.

f) Aprobación de las operaciones de crédito, em
préstitos y concesiones de quitas y esperas.

g) Aprobación de presupuestos.
h) Imposición y ordenación de exacciones.
i) Autorización para la contratación de personal y 

nombramiento de funcionarios de empleo.
j) Determinación del régimen y cuantía de las retri

buciones complementarias.
k) Creación de los grupos, subgrupos o plazas de 

funcionarios y la ampliación de las plantillas presu
puestarias de personal.

l) Planes Directores Territoriales de Coordinación, 
Planes Generales Municipales de Ordenación urbana, 
Normas Complementarias y Subsidiarias del Planea
miento, Planes Parciales, Planes Especiales, Programas 
de Actuación Urbanística y Proyectos de Delimitación 
de Suelo Urbano.

11) Cesión gratuita de bienes inmuebles al Estado, 
Comunidad Autónoma, Diputaciones, Ayuntamientos y 
otros Entes o Instituciones Públicas.

m) Aquellos otros casos previstos en las leyes.
Artículo cuarto.

Uno. Será necesario el informe previo del Secre
tario y, en su caso, del Interventor, o de quienes legal
mente les sustituyan, para la adopción de los siguientes 
acuerdos:

a) En todos aquellos casos en que lo ordene el 
Presidente de la Corporación o cuando lo solicite un 
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tercio de los Concejales o Diputados, con antelación 
suficiente a la celebración de la sesión en que hubiere 
de adoptarse dicho acuerdo.

b) Siempre que se trate de materias para las que 
se exija un quorum especial.

Dos. Tales informes deberán señalar la legislación 
en cada caso aplicable y la adecuación de las propuesas 
de acuerdo a la misma.
Artículo quinto.

Uno. Quedan sin efecto los procedimientos de fisca
lización, intervención y tutela que actualmente ejerce 
el Ministerio de Administración Territorial sobre las 
Corporaciones Locales en materia de personal propio de 
las mismas y, en particular, los siguientes:

a) Aprobación de plantillas orgánicas y cuadros de 
puestos de trabajo y sus modificaciones.

b) Creación de grupos, subgrupos y clases de fun
cionarios y clasificación de los mismos.

c) Determinación del procedimiento para el ingreso 
en los subgrupos de Administración Especial.

d) Nombramieno de funcionarios de empleo.
Dos. Los acuerdos de las Corporaciones que versen 

sobre las materias a que se refiere el número anterior 
deberán ser comunicados a la Administración del Estado 
y al órgano correspondiente de la Comunidad Autóno
ma, en relación con las competencias que aquélla haya 
asumido, dentro del plazo de treinta días, a partir del 
siguiente a la fecha de su adopción.

Artículo sexto.
Uno. Por la razón de la cuantía, la contratación 

directa sólo podrá acordarse en los siguientes casos:
a) En los contratos de obras y servicios, siempre 

que no excedan del diez por ciento del presupuesto 
ordinario de ingresos de la Corporación.

b) En los contratos de suministro, cuando no exce
dan del cinco por ciento del presupuesto ordinario de 
ingresos.

Dos. En ningún caso podrá superarse el límite esta
blecido para la contratación directa de la legislación 
aplicable para la Administración del Estado.
Artículo séptimo.

Los Presidentes de las Corporaciones Locales podrán 
ejercer las facultades excepcionales que, en materia de 
contratación, establece el artículo 114 del texto articu
lado parcial de la Ley 41/1975, aprobado por Real De
creto 3046/1977, de 6 de octubre, debiendo dar conoci
miento al Pleno de la Corporación en la primera sesión 
que se celebre.
Artículo octavo.

Uno. Los actos y acuerdos de las Corporaciones Lo
cales que constituyen infracción de las leyes y afecten 
directamente a materias de la competencia del Estado, 
podrán ser impugnados por esta Administración ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. La impug
nación producirá la suspensión del acto o acuerdo pero 
el Tribunal deberá ratificarla o levantarla en un plazo 
no superior a treinta días. El procedimiento será el esta
blecido en el artículo 118 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. La sentencia 
contendrá alguno de los fallos a que se refiere los 
artículos 81 y siguientes de la Ley mencionada.

Dos. Las Corporaciones Locales deberán remitir a 
la Administración del Estado un extracto de los actos 
y acuerdos adoptados por las mismas, dentro del plazo 
de los seis días siguientes a su adopción.

Tres. La facultad de impugnación a que se refiere 
el número uno del presente artículo deberá ejercerse 
dentro de los seis días siguientes al de la comunicación 
del acuerdo.

Cuatro. La Administración del Estado podrá solici
tar ampliación de los datos referentes a los actos o 

acuerdos adoptados, que deberán ser suministrados en 
un término máximo de quince días, interrumpiéndose 
en estos casos el cómputo del plazo para el ejercicio de 
las facultades de impugnación.
Artículo noveno.

Estarán legitimadas para impugnar aquellos acuerdos 
de las Corporaciones Locales que incurran en infracción 
del ordenamiento jurídico la Administración del Estado 
y los miembros de las Corporaciones que no los hubieran 
votado favorablemente.

CAPITULO II
FUNCION PUBLICA LOCAL

Artículo diez.
Uno. Las retribuciones de los funcionarios de la 

Administración Local tendrán la misma estructura que 
en la Administración Civil del Estado.

Dos. Las cuantías de las diversas retribuciones bá
sicas serán las mismas que las establecidas para los fun
cionarios de la Administración Civil del Estado.

Tres. Corresponderá a cada Corporación la aplica
ción de las diversas retribuciones complementarias y la 
fijación de su cuantía, dentro de los límites máximos y 
mínimos, que por la correspondiente norma se fije por 
la Administración del Estado. El incremento individua
lizado de las retribuciones íntegras que se fijen para los 
funcionarios civiles del Estado, será de aplicación a cada 
funcionario de la Administración Local.

El incremento global de las retribuciones comple
mentarias de todos los funcionarios de una Corporación, 
sumado al de las retribuciones básicas, no podrá exceder 
del aumento que se fije para los funcionarios civiles 
del Estado en las Leyes de Presupuestos.
Artículo once.

Las plantillas presupuestarias de grupos, subgrupos 
y plazas de funcionarios de las Corporaciones Locales, 
podrán ser ampliadas en los supuestos siguientes:

a) Cuando el incremento del gasto quede compen
sado mediante la reducción de otras unidades o capí
tulos de gastos corrientes no ampliables.

b) Siempre que el incremento de las dotaciones sea 
consecuencia del establecimiento o ampliación de servi
cios de carácter obligatorio que resulten impuestos por 
disposiciones legales.

CAPITULO III
REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO

Artículo doce.
Uno. Las Corporaciones Locales confecci o n a r á n 

anualmente un presupuesto ordinario que comprenderá 
todos los gastos e ingresos de la Entidad. Si así lo acor
dasen expresamente podrán confeccionar un Presu
puesto de inversiones, que podrá financiarse total o 
parcialmente con aportaciones del Presupuesto ordi
nario.

Dos. El Presupuesto ordinario deberá aprobarse sin 
déficit y el Presupuesto de inversiones nivelado.

Tres. El presupuesto ordinario no podrá contener 
créditos destinados a obligaciones de carácter perma
nente que excedan del importe de sus ingresos de natu
raleza asimismo permanente.

Cuatro. En el Presupuesto de inversiones se inclui
rán, en su caso, los gastos de tal carácter relativos a la 
actividad urbanística local, así como los ingresos deri
vados de la misma.
Artículo trece.

Uno. Los Presupuestos deberán aprobarse antes del 
primer día del ejercicio económico siguiente.

Dos. Si al iniciarse el ejercicio económico no hu
biese sido aprobado el Presupuesto ordinario o el de 
inversiones, los créditos iniciales autorizados en el pre
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supuesto del ejercicio anterior se considerarán automá
ticamente prorrogados hasta la aprobación del nuevo. 
La prórroga no afectará a los créditos para servicios o 
programas que deban concluir en el ejercicio anterior.

Tres. Los remanentes de crédito del Presupuesto de 
inversiones de un ejercicio podrán incorporarse al Pre
supuesto del ejercicio siguiente.
Artículo catorce.

Uno. Aprobados los Presupuestos por la Corpora
ción, se expondrán al público por quince días hábiles, 
plazo durante el cual se admitirán reclamaciones ante 
la Corporación, cuyo Pleno dispondrá para resolverlas 
de un plazo de treinta días. Si no se resolviera dentro 
de este segundo plazo, se entenderá denegada la recla
mación presentada.

Dos. Los presupuestos resumidos a nivel de capí
tulos y el acuerdo de aprobación de los mismos, se 
publicarán en el tablón de anuncios y en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, así como en el propio de la 
Corporación, si existiere.
Artículo quince.

De los Presupuestos aprobados, de sus modificacio
nes, liquidación y, en su caso, de las reclamaciones o 
recursos formulados y de su resolución, se remitirá copia 
a la Administración del Estado y a la Comunidad Autó
noma correspondiente, dentro de los treinta días siguien
tes de la aprobación.
Artículo dieciséis.

Uno. Cuando haya de realizarse algún gasto que 
no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y 
no existiera en el Presupuesto de la Corporación cré
dito, o el consignado sea insuficiente, el Presidente de 
la misma ordenará la incoación del expediente de con
cesión de crédito extraordinario, en el primer caso, 
o de suplemento de crédito, en el segundo.

Dos. El expediente, que habrá de ser previamente 
informado por el Interventor, se someterá a la aproba
ción del Pleno de la Corporación, con sujeción a los 
mismos trámites y requisitos que los Presupuestos. 
Serán asimismo de aplicación las normas sobre publi
cidad, reclamaciones e informaciones a que se refieren 
los artículos catorce y quince de la presente Ley.
Artículo diecisiete.

Uno. Los Ministerios de Hacienda y de Administra
ción Territorial articularán un sistema que permita el 
pago a las Corporaciones Locales de cuantos recursos, 
créditos y participaciones les correspondan, utilizando 
el sistema de entregas a cuenta, de periodicidad trimes
tral, que se complementará con una liquidación defini
tiva, a practicar dentro de los tres primeros meses del 
ejercicio siguiente

Dos. Los recursos procedentes de impuestos muni
cipales recaudados por el Estado y por las Diputaciones 
Provinciales serán abonados mensualmente.

Tres. La Administración del Estado podrá compro
bar el destino dado por las Corporaciones Locales a los 
fondos procedentes de asignaciones presupuestarias y de 
participación en los ingresos tributarios del Estado, el 
grado de utilización de sus recursos tributarios propios 
y el nivel de prestación de los servicios públicos de 
carácter básico.

CAPITULO IV
INGRESOS LOCALES

Artículo dieciocho.
Los acuerdos adoptados por las Corporaciones Loca

les en materia de imposición y ordenación de tributos 
propios, así como sus modificaciones, habrán de ser 
tomados con tres meses de antelación, al menos, del 
comienzo del ejercicio económico en que hayan de 
surtir efecto, o de la fecha de implantación de nuevos 

servicios o ampliación de los existentes, y se expondrá 
en el tablón de anuncios de la Corporación durante 
quince días dentro de los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Las Corporaciones publicarán anuncios de tales 
acuerdos en el “Boletín Oficial” de la provincia y en 
el de la propia Corporación, si lo hubiere. 
Artículo diecinueve.

Uno. Las Corporaciones Locales adoptarán, en el 
plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de 
finalización de la exposición pública, los acuerdos que 
procedan, resolviendo las reclamaciones que contra los 
mismos se hubieran presentado. Si no se adoptase reso
lución expresa se entenderá desestimadas las reclama
ciones presentadas.

Dos. En el supuesto de que no hubieran sido pre
sentadas reclamaciones se entenderá aprobado el acuer
do de imposición de tributos o de aprobación o modifi
cación de las Ordenanzas fiscales.
Artículo veinte.

Uno. Los acuerdos definitivos adoptados por las 
Corporaciones Locales en materia de imposición y orde
nación de sus tributos, así como de sus modificaciones, 
habrán de ser publicadas en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. La publicación comprenderá el extracto del 
acuerdo de imposición de la ordenanza reguladora, o de 
sus modificaciones.

Dos. Las Diputaciones Provinciales y los Municipios 
con población superior a 20.000 habitantes deberán edi
tar el texto íntegro de las Ordenanzas dentro del primer 
cuatrimestre del ejercicio económico.
Artículo veintiuno.

Uno. Los Ayuntamientos podrán acordar la eleva
ción de las cuotas .del Impuesto Municipal sobre la 
Circulación fijadas en el artículo ochenta y uno del 
Real Decreto tres mil doscientos cincuenta/mil nove
cientos setenta y seis, hasta los límites siguientes:

Pesetas

a) Turismos:
De menos de 8 HP fiscales  1.600
De 8 HP hasta 12 HP fiscales ..,  4.500
De más de 12 HP hasta 16 HP fiscales  9.600
De más de 16 HP fiscales  12.000

b) Autobuses:
De menos de 21 plazas  11.200
De 21 a 50 plazas  16.000
De más de 50 plazas  20.000

c) Camiones:
De menos de 1.000 Kg. de carga útil  5.600
De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil  11.200
De 2.999 Kg. a 9.999 Kg. de carga útil  16.000
De más de 9.999 Kg. de carga útil  20.000

d) Tractores:
De menos de 16 HP fiscales  2.300
De 16 a 25 HP fiscales  3.600
De más de 25 HP fiscales  11.200

e) Remolques y semirremolques:
De menos de 1.000 Kg. de carga útil  2.300
De 1.000 Kg. a 2.999 Kg  3.600
De más de 2.999 Kg. de carga útil  11.200

f) Otros vehículos:
Ciclomotores  600
Motocicletas hasta 125 cc   .................. 600
Motocicletas de más de 125 cc. hasta 250 cc. ... 1.000 
Motocicletas de más de 250 cc  3.000

Dos. Las cuotas señaladas en el número cinco de 
la base veintiséis de la Ley cuarenta y uno/mil nove
cientos setenta y cinco, de diecinueve de noviembre, 
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recogidas en el referido artículo ochenta y uno del 
Real Decreto tres mil doscientos cincuenta/mil nove
cientos setenta y seis, tendrán el carácter de mínimas y, 
en todo caso, obligatorias.

Tres. En la Ordenanza fiscal reguladora del Impues
to Municipal sobre Circulación, los Ayuntamientos po
drán establecer que la recaudación del impuesto se 
efectúe mediante distintivos adheridos obligatoriamente 
al vehículo, según modelos y clases que se establezcan.

Cuatro. Además de las exenciones, actualmente vi
gentes, a partir del uno de enero de mil novecientos 
ochenta y uno, estarán exentos del pago de este impues
to los coches de inválidos o los adaptados para su con
ducción por disminuidos físicos, siempre que no alcan
cen los nueve caballos fiscales, y pertenezcan a personas 
inválidas o disminuidas físicamente.

Cinco. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tra
mitarán los expedientes de baja o transferencia de ve
hículos, si no se acredita previamente el pago del Im
puesto Municipal de Circulación.
Artículo veintidós.

Las tarifas del Impuesto Municipal sobre Publicidad 
serán, como máximo, las siguientes:

Uno. Para la publicidad exterior:
a) Por exhibición de rótulos:
En municipios de hasta diez mil habitantes, quinien

tas pesetas metro cuadrado o fracción, al trimestre.
En municipios de diez mil uno a cincuenta mil habi

tantes, mil pesetas metro cuadrado o fracción, al tri
mestre.

En municipios de cincuenta mil uno a un millón de 
habitantes, dos mil quinientas pesetas metro cuadrado 
o fracción, al trimestre.

En municipios de más de un millón de habitantes, 
cinco mil pesetas metro cuadrado o fracción, al trimestre.

Los anuncios proyectados en pantalla tributarán por 
la superficie resultante de la proyección.

b) Por exhibición de carteles: Dos coma cincuenta 
pesetas, y por una sola vez, por decímetro cuadrado o 
fracción, sin que pueda exceder de setenta y cinco 
pesetas por unidad.

c) Por distribución de publicidad: En la publicidad 
repartida y en los carteles de mano, la tarifa no podrá 
exceder de cien pesetas el centenar de ejemplares o 
fracción y por una sola vez. y

Dos. Para la publicidad interior las tarifas no po
drán ser superiores al cincuenta por ciento de las fijadas 
en el número anterior.

Tres. Durante el ejercicio económico de mil nove
cientos ochenta y uno las tarifas que se apliquen ten
drán como cuantías máximas las que resulten de sumar 
a las actualmente vigentes la mitad del incremento 
previsto en el presente artículo.
Artículo veintitrés.

Los Ayuntamientos podrán establecer, en la Orde
nanza Fiscal reguladora del Impuesto Municipal sobre 
la Publicidad, una reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de la cuota para la publicidad exterior que tenga 
carácter oficial, sea de interés social o cultural, o se 
realice con ocasión de ferias y fiestas tradicionales.
Artículo veinticuatro.

Uno. Las exenciones tributarias concedidas por el 
Estatuto de catorce de marzo de mil novecientos treinta 
y tres y disposiciones posteriores, se entenderán limi
tadas, en cuanto a los tributos municipales se refiere 
a xos Montes de Piedad y Obras Benéfico-Sociales de 
las Cajas expresamente autorizadas, estando sujetas a 
los mismos las demás actividades y, especialmente las 
que desarrollen como establecimientos de crédito.

Dos. Las Cajas de Ahorro gozarán de exención en 
el Impuesto Municipal sobre la Radicación por la utili
zación de los locales destinados a Monte de Piedad y 
Obra Benéfico-Social.
Artículo veinticinco.

Uno. Unicamente será obligatorio la exigencia de 
contribuciones especiales por las obras y servicios si
guientes :

a) Apertura de calles y plazas y la primera pavi
mentación de las calzadas y aceras.

b) Primera instalación de redes de distribución de 
agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas 
residuales.

c) Establecimiento de alumbrado público.
Dos. El importe de las contribuciones especiales 

no excederá en ningún caso del noventa por ciento del 
coste de la obra que la Corporación soporte. Las Corpo
raciones Locales determinarán el porcentaje exigible en 
cada caso, según la naturaleza de la obra a realizar.

CAPITULO V
PROCEDIMIENTO ECONOMICO-ADMINISTRATIVO

Artículo veintiséis.
Uno. Contra la denegación expresa o tácita de las 

reclamaciones formuladas en relación con los acuerdos 
de las Corporaciones en materia de Presupuestos, impo
sición de tributos o aprobación y modificación de Orde
nanzas fiscales los interesados podrán interponer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del 
acuerdo definitivo en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, recurso ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial.

Dos. Si en el plazo de noventa días, contados a par
tir de la interposición del recurso, el Tribunal Econó
mico-Administrativo no lo hubiese resuelto, se enten
derá denegado el mismo.

Tres. Las resoluciones expresas o tácitas de los Tri
bunales Económico-Administrativos Provinciales en es
tas materias, causarán estado y serán impugnables ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuatro. La interposición de reclamaciones o recur
sos no suspenderá por sí sola la aplicación provisional 
de las Ordenanzas fiscales y de los Presupuestos apro
bados por las Corporaciones Locales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.

En un Presupuesto de Inversiones de mil novecientos 
ochenta y tres se integrarán todos los saldos, tanto de 
ingresos como de gastos, que subsistan de los Presu
puestos extraordinarios y especiales que, habiendo sido 
aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley, no hayan sido liquidados.
Segunda.

Los presupuestos especiales y extraordinarios que, 
a la entrada en vigor de la presente disposición, estu
vieren pendientes de aprobación, se integrarán en un 
presupuesto de Inversiones.
Tercera.

Excepcionalmente las Corporaciones Locales podrán 
incrementar las retribuciones complementarias de sus 
funcionarios, hasta alcanzar los máximos o mínimos 
señalados en el artículo diez punto tres, pudiendo reali
zarse el pago de esta equiparación en el plazo máximo 
de tres años.
Cuarta.

Los acuerdos de imposición y ordenación de tributos 
adoptados por las Corporaciones Locales, con anteriori
dad a la entrada en vigor de la presente Ley y que 
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no hubieran sido sancionados por los órganos compe
tentes del Ministerio de Hacienda en la referida fecha, 
continuarán su tramitación ajustándose al procedimien
to previsto en la presente Ley.
Quinta.

Los expedientes afectados por la supresión de los 
procedimientos de fiscalización, intervención y tutela a 
que se refiere la presente Ley, que en el momento de 
la entrada en vigor de la misma se encuentren sometidos 
a resolución de los órganos competentes del Ministerio 
de Administración Territorial serán devueltos a las res
pectivas Corporaciones Locales.
Sexta.

Uno. Las cantidades que perciben las Diputaciones 
Provinciales, por su participación en los ingresos de 
las Apuestas Mutuas Deportivo Benéficas, se aplicarán 
a finalidades deportivas, preferentemente a la construc
ción y mantenimiento de instalaciones de esta índole.

Dos. Excepcionalmente, las Diputaciones Provincia
les que vinieran destinando a fines asistenciales o bené
ficos el ochenta por ciento, al menos, del total de la 
participación que les corresponda, podrán acogerse al 
siguiente sistema escalonado en el tiempo hasta la total 
atribución de la participación a fines deportivos: en 
los presupuestos de mil novecientos ochenta y uno dedi
carán a finalidades deportivas el veinte por ciento de 
la participación; el cuarenta por ciento en mil nove
cientos ochenta y dos; el setenta por ciento en mil 
novecientos ochenta y tres y el cien por cien en mil 
novecientos ochenta y cuatro.

Tres. La adopción del sistema escalonado se hará 
previa autorización del Ministerio de Hacienda.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.
Con el fin de acomodar el sistema de previsión social 

de los funcionarios de la Administración Local al régi
men especial de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, se autoriza al Gobierno para adecuar, 
en el plazo máximo de un año, la legislación actual
mente vigente sobre la materia con absoluto respeto 
a los derechos adquiridos por los actuales mutualistas 
y funcionarios.
Segunda.

A efectos de la exacción de la Contribución Terri
torial Rústica y Pecuaria, se prorrogan exclusivamente 
para el año mil novecientos ochenta y uno las bases 
imponibles y los tipos evaluatorios que las generan, así 
como las tablas de rendimientos de la actividad gana
dera independiente, vigentes en el anterior quinquenio 
mil novecientos setenta y seis/ochenta.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.

Uno. A efectos de lo previsto en el artículo pri
mero de la Ley cuarenta y dos/mil novecientos ochenta, 
de uno de octubre, se autoriza al Instituto de Crédito 
Oficial para que pueda concertar, por sí o a través del 
Banco de Crédito Local, operaciones de crédito con otras 
entidades financieras por el importe que resulte nece
sario para atender a la financiación de los presupuestos 
extraordinarios de liquidación de deudas de las Corpo
raciones Locales, aprobados por el Ministerio de Ha
cienda, de conformidad con lo previsto en la citada Ley.

Dos. Además de los supuestos previstos en el ar
tículo tercero de la Ley cuarenta y dos/mil novecientos 
ochenta, de uno de octubre, el Estado asumirá el cin
cuenta por ciento de la carga financiera —amortización 
e intereses— de los créditos otorgados por el Banco de 

Crédito Local a las Corporaciones Locales para la finan
ciación de los presupuestos extraordinarios de liquida
ción de deudas correspondientes al ejercicio de mil 
novecientos setenta y nueve.

Tres. Las Corporaciones Locales podrán concertar 
directamente operaciones con los Bancos privados, Cajas 
de Ahorro y demás entidades financieras para financiar 
la liquidación de deudas correspondientes al ejercicio 
económico de mil novecientos ochenta, si las hubiere, 
de acuerdo con el procedimiento y las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.
Segunda.

Uno. Se autoriza al Gobierno para modificar las 
disposiciones que regulan el procedimiento de aproba
ción y ejecución de los Planes Provinciales de Obras 
y Servicios con el fin de simplificar y agilizar su trami
tación^ o resolución. Con esta misma finalidad, queda 
también autorizado el Gobierno para modificar las dis
posiciones que regulen cualquier otro procedimiento de 
colaboración del Estado con las Corporaciones Locales.

Dos. El Gobierno informará periódicamente a las 
Cortes Generales de los gastos contraídos y obras reali
zadas con cargo a los créditos a distribuir por acuerdo 
del Consejo de Ministros para Programas de Acción 
Comunitaria, Planes Provinciales y Comarca de Acción 
Especial.
Tercera.

El Banco de Crédito Local establecerá una Central 
de Información de Riesgos en relación con las opera
ciones de crédito que la Banca, Cajas de Ahorro y 
demás entidades de crédito concierten con las Corpora
ciones Locales.

Los Bancos y demás entidades de crédito remitirán 
al Banco de Crédito Local todos los datos relativos a la 
concesión de créditos a las Corporaciones Locales.
Cuarta.

El Fondo Nacional de Cooperación Municipal estará 
dotado de todos los ingresos procedentes de las partici
paciones atribuidas a las Corporaciones Locales en la 
recaudación de la imposición indirecta, en la del Im
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en el 
rendimiento de la tasa sobre juegos de azar, salvo el 
porcentaje de esta última que se asigna directamente a 
los Ayuntamientos.
Quinta.

Las facultades de impugnación atribuidas por la 
presente Ley a la Administración del Estado, corres
ponderán a las Comunidades Autónomas, en relación 
con las competencias que hayan asumido y de acuerdo 
con lo establecido en sus respectivos Estatutos de Auto
nomía.
Sexta.

Lo dispuesto en la presente Ley se entenderá sin 
perjuicio de las particularidades derivadas de los regí
menes forales y de los aplicables a los archipiélagos 
balear y canario, así como de las competencias y atribu
ciones que correspondan a las Comunidades Autónomas 
en virtud de lo dispuesto en la Constitución y en sus 
respectivos Estatutos.
Séptima.

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente 
Ley.
Octava.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 

inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 
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Ley, y expresamente el artículo ciento treinta y dos 
del texto refundido de la Ley de Régimen Local de 
veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco. El Gobierno, en el plazo de un mes, presentará 
una tabla de vigencias.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida

des, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a veintiocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y RUSTELO
Publicada en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de 

Madrid», núm. 271 del día 12 de noviembre de 1981. 5932

en el articulo 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 y utilizando el procedimiento 
previsto en el núm. 3 del citado art. 80, 
se comunica que por esta Delegación 
Provincial se ha notificado al último 
domicilio conocido de D. Pedro Gon
zález Palomo y al de D. José Suárez 
Ruiz, lo siguiente:

La Dirección General de Minas ha 
devuelto a esta Delegación Provincial 
las actuaciones relativas a la consoli
dación de los derechos mineros de 
la(s) concesión(es) de explotación de- 
nominada(s) «Hispano América» nú
mero 9.421, «Peñalaza» núm. 9.445 y 
<María Rosa» núm. 10.025, indicando 
que no procede la misma por no reu
nir los requisitos exigidos en la Dispo
sición Transitoria Primera de la Ley 
de Minas de 21 de julio de 1973, por lo 
que se ha procedido a iniciar el expe
diente de caducidad de la(s) citada(s) 
concesión(es), en aplicación del apar
tado Cinco de la misma Disposición 
Transitoria.

En consecuencia, se les concede un 
plazo de quince días, contados a partir 
de la publicación de éste en el Role 
tin Oficial de la provincia, para tomar 
vista del expediente y de las actuacio
nes habidas, a fin de que puedan pre
sentar las alegaciones que consideren 
procedentes en defensa de sus dere
chos».

Para que sirva de notificación en 
forma a D. Pedro González Palomo y 
a D. José Suárez Ruiz o sus herederos, 
mediante su exposición en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de León 
y Roñar, y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, expi
do el presente en León, a cinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Delegado Provincial, Miguel 
Casanueva Viedma. 5815

* *

La Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía en León 
hace saber:

Que agotado sin resultado el trámite 
usual de notificación de los previstos 
en el articulo 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 y utilizando el procedimiento 
previsto en el núm. 3 del citado art. 80, 
se comunica que por esta Delegación 
Provincial se ha notificado al último 
domicilio conocido de Sociedad Cele
mín Brugos Gómez, lo siguiente:

«Con fecha 17 de marzo de 1981, el 
Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento, ha dictado la siguiente Orden:

Utiegatifln Protól Sel líiBlirii 
íe Industria y Energía dn leda

SECCION DE MINAS
Don Miguel Casanueva Viedma, Dele

gado Provincial del Ministerio de 
Industria y Energia de León.
Hace saber: Que para rectificación 

del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia núm. 141 de 
fecha 23 de junio de 1981, pág. 4, rela
tivo al permiso de investigación «San 
Juan», núm. 14.125, donde dice: de 
recursos de la Sec. C., debe decir: para 
mineral de carbón, Sec. D.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

León, 5 de noviembre de 1981.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue
va Viedma.
5816 Núm. 4045.—380 ptas.

* *
La Delegación Provincial del Minis

terio de Industria y Energía de León, 
hace saber que ha sido declarada la 
existencia de demasías entre las con
cesiones siguientes:

«La Grande» núm. 8.498, «Ei Bravo» 
núm. 9.593, «Sólita» núm. 9.592, «La 
Pequeña» núm. 9.065 y «Aurora Rosa
rio» núm. 9.941.

Habiéndose iniciado el expediente 
de demasías para su posible demarca
ción y futuro reparto, según está dis
puesto en el articulo 57 del Reglamen
to General para el Régimen de la 
Minería del 25 de agosto de 1978 y la 
Disposición Transitoria Séptima de la 
Ley de Minas de 21 de julio de 1973, 
todas las personas que se consideren 
afectadas podrán tomar vista del expe
diente en la Sección de Minas de esta 
Delegación Provincial en el plazo de 
diez días, a partir de la publicación en 
este Boletín y en el mismo plazo ma
nifestar sus peticiones o la renuncia al 
otorgamiento de la totalidad o parte 
de las demasías que pudieran corres
ponderles, exponiendo ios derechos, 
motivos y justificaciones técnicas y 
económicas en que se apoyen.

León, 4 de noviembre de 1981.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue
va Viedma 5817

* *
La Delegación Provincial del Minis

terio de Industria y Energía en León 
hace saber:

Que agotado sin resultado el trámite 
usual de notificación de los previstos 

Vista la propuesta de caducidad de 
las concesiones de explotación deno
minadas «Quirinita» núm. 4.065, «De
masía a Quirinita» núm. 6.359 y «Se
gunda Demasía a Quirinita» número 
7.320, de mineral de hulla de la pro
vincia de León y de las que es titular 
la Sociedad Celemín Brugos y Gómez.

Resultando: Que las citadas conce
siones de explotación fueron otorgadas 
en 23-6-12, 18-6-19 y 22-3 20 respecti
vamente y la Delegación Provincial 
formula propuesta de caducidad, ya 
que las citadas concesiones han estado 
inactivas por un periodo superior a 
seis meses, no habiendo dado el titular 
cumplimiento a las obligaciones im
puestas en la Disposición Transitoria 
Primera de la vigente Ley de Minas e 
iniciado el expediente de caducidad, 
según dispone el articulo 111 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 25 de agosto de 1978, 
transcurrió el plazo concedido sin que 
la entidad interesada presentara escrito 
de alegaciones.

Vistos: La Ley de Minas de 21 de 
julio de 1973 y el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978.

Considerando: Que, por incumpli
miento de las obligaciones impuestas 
el titular ha incurrido en las causas de 
caducidad previstas en el punto Cinco 
de la citada Disposición Transitoria y 
tramitado el expediente de caducidad 
de acuerdo con lo que determina el 
art. 111 del citado Reglamento General.

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Minas y de acuer
do con el informe del Consejo Superior 
de este Departamento, ha resuelto de
clarar la caducidad de las concesiones 
mineras denominadas «Quirinita» nú
mero 4.065, «Demasía a Quirinita» nú
mero 6.359 y «Segunda Demasia a 
Quirinita» núm. 7.320 de la provincia 
de León no admitiéndose nuevas soli
citudes para recursos distintos de los 
que, en su caso, estuviesen reservados 
a favor dei Estado, hasta que se con
voque el concurso a que se refiere el 
articulo 39 de la vigente Ley de Minas.

Por la Delegación Provincial de este 
Ministerio se hará la oportuna notifica
ción al interesado, quien podrá inter
poner recurso de reposición, a través 
de la Delegación, previo al contencio- 
so-administrativo, ante el Excelentísi
mo Sr. Ministro de Industria y Energía 
en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la fecha en que se notifique 
la presente resolución, conforme a lo 
dispuesto en el art. 126 de la Ley del 
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Procedimiento Administrativo y 52 de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa».

Para que sirva de notificación en 
forma a la Sociedad Celemín Brugos 
y Gómez, mediante su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamien
to de Matallana y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León, a cinco de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno.—El Delegado Provincial, Mi
guel Casanueva Viedma. 5814

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el día 7 de 
noviembre de 1981, acordó las asigna
ciones y dietas a miembros de la Cor
poración para el ejercicio de 1981, al 
amparo de lo dispuesto por el Real 
Decreto 1531/79, de 22 de junio.

En base a un presupuesto de pese
tas 29 974.916, la cantidad máxima a 
repartir asciende a 899.247 pesetas, 
que se distribuye de la siguiente 
forma:

Al Sr. Alcalde, 139.117 pesetas 
anuales.

Al Concejal Depositario, 106.680 pe
setas anuales.

A los siete miembros restantes de 
esta Corporación Municipal, 93.350 pe
setas anuales a cada uno.

Tales cantidades se percibirán en el 
mes de diciembre del presente ejer
cicio.

Lo que se hace público en cumpli
miento del citado Real Decreto.

Cubillos del Sil, a 9 de noviembre 
de 1981.—El Alcalde, (ilegible).
5868 Núm. 4063,—560 ptas.

Ayuntamiento de
Prado de la Guzpeña

El Pleno en sesión de 28-10-81, apro
bó el Proyecto de contrato de anticipo 
por valor de 500.000 pesetas, a con
certar con la Excelentísima Diputación 
para la ejecución de la obra de «am
pliación del abastecimiento de agua y 
alcantarillado en Cerezal de la Guzpe
ña», cuyos principales puntos son los 
siguientes:

Valor de préstamo, 500.000 pesetas.
Plazo amortización, 10 años.
Gastos comisiones en esos 10 años 

76.290 pesetas.
Garantías afectadas: las participa

ciones estatales y recargos munici
pales.

El precedente expediente se halla 
de manifiesto en Secretaría por espa
cio de 15 días hábiles para oír recla
maciones.

Prado de la Guzpeña, 11 de noviem
bre de 1981. —El Alcalde, (ilegible). 
5894 Núm. 4075,—440 ptas.

Ayuntamiento de
Villadecanes - Toral de los Vados
Por este Ayuntamiento Pleno, en 

sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
octubre de 1981, con asistencia de diez 
miembros corporativos, de los once 
que componen la Corporación, y por 
unanimidad de todos ios asistentes, se 
adoptó el acuerdo de modificar la 
Plantilla de funcionarios de este Ayun
tamiento al amparo de lo previsto en 
el Real Decreto 500/1981 de 6 de mar
zo, creando el Subgrupo de Adminis
trativos de Administración General, 
con dos plazas, en las que se integran 
por este acuerdo el Auxiliar Adminis
trativo don César Fernández Castaño 
y el Oficial de Recaudación don Juan 
José Pintado Alvarez, quedando si
multáneamente amortizadas las pla
zas que ambos venían desempeñando.

Lo que se hace constar públicamen
te a efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

Toral de los Vados, 11 de noviem
bre de 1981. —El Alcalde, José Alva- 
rado Gómez.
5895 Núm. 4095, —560 ptas.

Ayuntamiento de
Cea

Habiendo sido aprobados por el Ple
no Municipal los documentos que a 
continuación se relacionan, quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince días:
1. —Imposición de Ordenanzas:

—Tasa sobre industrias callejeras 
y ambulantes y rodaje cinema
tográfico.

—De la tasa por el suministro mu
nicipal de agua.

2. —Modificación de Ordenanzas:
—De la tasa sobre tránsito de ga

nado.
—Tasa sobre desagües de canalo

nes y otras instalaciones análo
gas en terreno de uso público.

—Del tributo con fin no fiscal para 
el servicio de la lucha sanitaria 
contra la rabia.

—Del tributo con fin no fiscal de 
solares sin cercar.

—Tasa sobre rodaje y arrastre de 
vehículos que no se encuentren 
gravados por el impuesto muni
cipal sobre circulación.

3. —Cuotas del Impuesto Municipal so
bre Circulación:
—Turismos, camiones y otros ve

hículos.
A tenor de lo dispuesto en el ar

tículo 18-2 del Real Decreto-Ley, 
3/1981 de 16 de enero, en el supuesto 
de que no se presenten reclamaciones 
se entenderán definitivamente aproba
dos los expedientes anteriormente re
lacionados.

Cea, 9 de noviembre de 1981.—El 
Alcalde, (ilegible).
5867 Núm. 4050,—820 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro1 uno de esta ciudad y partido de 
León.
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el núm. 621/1979, se tramita juicio eje
cutivo, promovido por “Automóviles 
Servando González, S. L.”, representa
da por el Procurador D. Mariano Mu- 
ñiz Sánchez, contra don Manuel Alva
rez García, de esta vecindad, sobre pago 
de 243.816 pesetas de principal y 
130.000 pesetas más, calculadas para in
tereses, gastos y costas; y a solicitud de 
la parte ejecutante, por resolución de 
hoy, acordé anunciar a pública subasta, 
por primera vez, término de ocho días, 
por el precio en que pericialmente ha 
sido valorado, el siguiente vehículo, em
bargado para garantir aquellas sumas, 
como perteneciente al deudor.

Un vehículo, marca Land-Rover, ma
trícula LE-27.464. Valorado en tres
cientas setenta y cinco mil pesetas.

Este vehículo se encuentra deposita
do en poder de D. Juan Carlos Alvarez 
González, de esta vecindad.

El remate tendrá debido efecto en la 
sala audiencia de este Juzgado —Pala
cio de Justicia— a las once horas del 
día diecisiete de diciembre, advirtién
dose a los licitadores que para tomar 
parte en él deberán consignar una can
tidad, igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación pericial, y que podrá hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero.

Dado en León a siete de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
Francisco Vieira Martín.—El Secretario 
(ilegible).
5847 Núm. 4021,—900 ptas.

Juzgado de Instrucción 
número dos de León

Cédula de citación y ofrecimiento de acciones

Por la presente, se cita, llama y em
plaza al representante legal dé un 
niño, al que sobre las 11,00 horas de 
un día de primeros de octubre de) año 
en curso, en una calle de esta Capital 
o en una campa, que estaba jugando 
con otros niños, le fue sustraído un 
anillo de oro; para que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante 
este Juzgado, con el fin de recibirle 
declaración.

Al propio tiempo se le ofrecen las 
acciones del artículo 109 de la Ley de 
E. Criminal.

Asi está acordado en las Dil. Previas 
número 1416/981, por hurto.

León, a nueve de noviembre de 
1981.—El Secretario, (ilegible).
5850 Núm. 4025.—440 ptas.
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Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia número 
uno de la ciudad y partido de Ponfe
rrada, por providencia de hoy dictada 
en el juicio de menor cuantía, seguido 
a instancia del Procurador Sr. Frá Nú- 
ñez, en nombre y representación de 
D. José Diéguez Gamallo, mayor de 
edad, industrial y vecino de La Pórte
la y registrado con el número 194/81-E, 
sobre reclamación de cantidad, contra 
D. José Luis Sánchez Fernández, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Getafe, y su esposa, cuyo nombre, ape
llidos y domicilio se ignora; por medio 
de la presente se emplaza a dicha de
mandada para que en el término de 
nueve días improrrogables, comparez
ca en los autos, en legal forma, y per
sonándose en forma, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, se le 
tendrá por contestada la demanda y 
declarará en rebeldía, haciéndole sa
ber que la copia de la demanda y do 
cumentos están en la Secretaria de 
este Juzgado a su disposición.

Dado en Ponferrada a cuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno.— El Secretario, (ilegible).
5853 Núm. 4023.—640 pías

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don José-Manuel Suárez Robledano, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y 
su Partido.
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo núm. 210 de 1981, se
guidos a instancia de D. Ramiro Gon
zález Bodelón, contra D. Enrique Al- 
dao Otero, y de que luego se hará 
mérito, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

“Sentencia.—En Ponferrada, a dos 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—El Sr. D. José-Ma
nuel Suárez Robledano, Juez de Pri
mera Instancia número dos de Pon- 
ferrada y su Partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos entre partes, de la una 
como demandante por don Ramiro 
González Bodelón, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Pon- 
ferrada, representado por el Procura
dor D. Germán Era Núñez y defen
dido por el Letrado D. Segundo Gar
cía de San Juan, contra D. Enrique 
Aldao Otero, mayor de edad y vecino 
de Redondela, parroquia de Chapela, 
barrio de la Iglesia —Japón— (Pon
tevedra), declarado en rebeldía, sobre 
el pago de cantidad; y...

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en 
su consecuencia, mandar, como man
do, seguir ésta adelante, haciendo 
trance y remate en los bienes embar-

I gados como de la propiedad del deu
dor D. Enrique Aldao Otero y con su 
producto, entero y cumplido pago al 
acreedor D. Ramiro González Bode
lón de la cantidad de cuatrocientas 
setenta y una mil setecientas sesenta 
y tres pesetas, importe del principal 
que se reclama, los intereses legales 
correspondientes desde la fecha del 
protesto, gastos de éstas y las costas 
causadas y que se causen, a las que 
expresamente condeno al referido de
mandado.—Así por esta mi sentencia, 
que mediante a la rebeldía del de
mandado, además de notificarse en 
los estrados del Juzgado, se le noti
ficará por edictos si el actor no soli
citara su notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firma.—José-Ma
nuel Suárez Robledano. Rubricado”.

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Enrique Al
dao Otero, expido y firmo el presente 
en Ponferrada a cuatro de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno.— 
José-Manuel Suárez Robledano.—El 
Secretario (ilegible).
5854 Núm. 4031.—1.320 pías.

Don José Manuel Suárez Robledano, 
Juez de Primera Instancia de) Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su partido.
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo núm. 225 de 1981 de que 
luego se hará mérito, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

cia que mediante a la rebeldía del de
mandado, además de notificarse en 
los estrados del Juzgado, se le notifi
cará por edictos si el actor no solicitara 
su notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José-Manuel Suárez 
Robledano. Rubricado.

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde entidad mer
cantil «Hierros Orense», en la persona 
de su titular D. José Iglesias Sanjurjo, 
expido y firmo el presente en Ponferra
da a cinco de noviembre de mil nove
cientos ochenta y uno.—José Manuel 
Suárez Robledano.—El Secretario (ile
gible).
5879 Núm. 4061.—1.260ptas.

Juzgado de Distrito
Valencia de Don Juan

Citación
En Valencia de Don Juan, a doce 

de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

Por orden del Sr. D. Miguel Angel 
Amez Martínez, Juez de Distrito de 
Valencia de Don Juan, sea citado a 
juicio de faltas número 249/81, Ismael 
Castro actualmente en paradero des
conocido, para el dia dieciocho de di
ciembre a sus once treinta horas en 
que tendrá lugar su celebración.
5956 Núm. 4110 - 280 ptas.

Anuncio particular

ASAMBLEA GENERAL DE LA
Sentencia.—En Ponferrada, a tres de 

noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno.—El Sr. D. José Manuel Suárez 
Robledano, Juez de Primera Instancia 
núm. dos de Ponferrada y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos entre partes 
de la una como demandante por don 
Ramiro González Bodelón, vecino de 
Ponferrada, representado por el Procu
rador D. Germán Fra Núñez y defendi
do por el Letrado D. Segundo García 
de San Juan, contra entidad mercantil 
«Hierros Orense» en la persona de su 
titular D. José Iglesias Sanjurjo y ve
cino de Seixalvo (Orense), declarado 
en rebeldía, sobre el pago de cantidad; 
y. Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en 
consecuencia, mandar, como mando, 
seguir ésta adelante, haciendo trance 
y remate en los bienes embargados 
como de la propiedad del deudor en
tidad mercantil «Hierros «Orense» en 
la persona de su titular D. José Igle
sias Sanjurjo y con su producto entero 
y cumplido pago al acreedor D. Ra
miro González Bodelón de la can
tidad de ochocientas sesenta y dos 
mil veinte pesetas, importe del prin
cipal que se reclama, los intereses 
legales correspondientes desde la fe
cha del protesto, gastos de éstas y las 
costas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno al referido 
demandado.—Así por esta mi senten

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON

SESION EXTRAORDINARIA
El Consejo de Administración de la 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, en sesión celebrada el día 13 
de noviembre de 1981, acordó convo
car la Asamblea General de la Entidad 
en sesión extraordinaria, de conformi
dad con lo dispuesto en el vigente Re
glamento Estatutario, a celebrar el sá
bado, 5 de diciembre de 1981, en el 
salón de actos de la Sede Central de la 
Institución, calle Ordofío II, número 10, 
a las diez treinta horas en primera con
vocatoria y a las once en segunda, para 
tratar el siguiente punto único del

ORDEN DEL DIA
—Propuesta del Consejo de Adminis

tración sobre adaptación del Reglamen
to Estatutario de la Institución y de la 
redacción definitiva del Reglamento de 
procedimiento regulador del sistema de 
designación de los Organos de Gobier
no de la Entidad, de acuerdo con el Real 
Decreto 2290/77.

León, 16 de noviembre de 1981.—El 
Presidente.
5997 Núm. 4132.- 580 ptas.

LEON
Imprenta Provincial

1981


